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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare  

 

Monterrey, dieciocho (18) de Agosto de dos mil veintidós (2022)  

Clase de Proceso LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL   

Radicado 851623184001-2019-00154-00 

Demandante           ABEL MORENO SEGURA   

Demandado     TRINIDAD MORENO AGUIRRE 

 

En atención a la solicitud de suspensión del proceso contenida en el 

contrato de transacción suscrito entre la señora TRINIDAD MORENO AGUIRRE 

y el señor ABEL MORENO SEGURA, presentado por los apoderados de las 

partes interesadas y reconocidas en la causa liquidatorio, y visto que la 

misma reúne los presupuestos previstos en el artículo 161 del CGP, el 

Juzgado:  

RESUELVE: 

 

Decretar la suspensión del proceso de liquidación de sociedad patrimonial 

de TRINIDAD MORENO AGUIRRE y ABEL MORENO SEGURA, hasta el día 15 de 

diciembre de 2023, inclusive.  Vencido el término los interesados deberán 

ratificar el contrato de transacción, so pena de continuar con el trámite del 

proceso.  
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 31. 

 Publicado el día 19 de agosto de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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